
Síndrome cervical 
por tensión

Definición
Esta lesión está producida por una contractura muscular que afecta al trapecio y al músculo 
elevador de la escápula, y que además comprime los pequeños vasos que aportan sangre a 
los músculos, dificultando así la irrigación sanguínea y favoreciendo aún más la contractura, e 
impidiendo su recuperación.
Se conoce también con el nombre de cervicalgia.

Síntomas
 a En la primera etapa aparecen dolor, contracturas, sensación de fatiga muscular y 

disminución de la movilidad, obligando a mantener una posición fija del cuello para 
evitar el dolor.

 a En ocasiones, la contractura puede producir cefalea, que generalmente se manifiesta en 
la región de la nuca.

 a En las etapas crónicas estos síntomas pueden mantenerse incluso en reposo.

Tratamiento de la lesión
Dependiendo de la evolución de la lesión, el tratamiento podrá suponer:

Aplicación  de frío localizado o calor, e incluso alternar ambos,  según la pauta 
médica recomendada.

Tratamiento con antiinflamatorios

Fisioterapia

Infiltraciones

En lesiones persistentes, cirugía
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Factores de riesgo en la aparición de la lesión
 a Realizar trabajos por encima del nivel de la cabeza, repetida o sostenidamente, los cuales 

obligan a extender el cuello.
 a Espacios de trabajo reducidos, alcances en lugares de difícil acceso.
 a Altura del plano de trabajo demasiado baja.

 a Mantener el cuello doblado hacia delante.
 a Inclinaciones laterales de la cabeza.

Las intervenciones en techos implican que el trabajador deba extender la cabeza hacia atrás 
para poder visualizar correctamente la tarea desarrollada.
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Ejemplos de tareas en actividades del  
CNAE 43.22 con potencial riesgo de sufrir  
esta lesión

Trabajos de fontanería  
en espacios de difícil acceso.

Durante la instalación de suelo radiante,  
los trabajadores deberán adoptar posturas 

forzadas que impliquen tanto la flexión  
como la extensión del cuello.

Medidas preventivas y de protección aplicables
 L Antes de comenzar los trabajos, realizar ejercicios de calentamiento como los propuestos 

en esta ficha (ver apartado Ejercicios de calentamiento).
 L Adaptar, en la medida de lo posible, la altura de trabajo al tipo de tarea y a la estatura 

de cada trabajador. La altura de trabajo ideal será aquella en la que la tarea a realizar 
quede a la altura de los ojos o ligeramente por debajo.

 L Emplear los medios auxiliares (escaleras, plataformas, andamios, etc.) adecuados cuando 
se deban realizar trabajos en techos o cualquier otro punto elevado, de modo que la 
altura de trabajo se reduzca a lo mínimo posible (ver apartado Soluciones ergonómicas). 
Cuando la cabeza queda muy próxima al techo es habitual la adopción de posturas 
forzadas del cuello.

 L Alternar unas tareas con otras que precisen movimientos diferentes y requieran músculos 
distintos.

 L Priorizar las pausas cortas y frecuentes frente a las más largas y espaciadas.
 L Aprovechar las pausas para realizar ejercicios de estiramiento como los propuestos en 

esta ficha (ver apartado Ejercicios de estiramiento).
 L Iluminar adecuada y suficientemente el área de trabajo, de modo que el trabajador no 

deba adoptar posturas forzadas para ver lo que está haciendo.
 L Limitar los trabajos a nivel del suelo a las tareas que resulten estrictamente necesarias 

llevar a cabo en esta posición. Emplear mesas auxiliares, caballetes o cualquier otro 
elemento de apoyo para el desarrollo de las tareas complementarias (ver apartado de 
Soluciones ergonómicas).
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Soluciones ergonómicas

Plataforma de trabajo con escalera y ruedas Carro con mesa elevadora

Ejercicios
EJERCICIOS DE CALENTAMIENTO

EJERCICIOS DE ESTIRAMIENTO


